
v/

M E M O R I A D E S C R I P T I V A

para una patente de invención, por veinte años, por: Disposición 
mezcladora para fonofilm " a favor de la r . s . Klangfilm g . m. b. 
H., residente en Berlin S. W. II . /Alemania/ Saarlandstrasse, 19. «

fís sabido que para la obtención de fonofilm se exploran va -  
rias impresiones sonoras, simultáneamente en disposiciones mezcla -  
doras, y las corrientes de exploración reunidas, se emplean para 
maniobrar un aparato de impresión sonora.

El manejo de estas disposiciones mezcladoras va acompañado 
generalmente de dificultades, pues se trata de introducir en el me -  
cánismo mezclador de transportar y de explorar un gran mímero de 
películas. Tampooo es posiDle prever un número suficiente para to -  
dos los casos de mecánismos de guía de la película con objeto de 
mezclar un gran número de impresiones sonoras. Estas dificultades 

se suprimen gracias al invento. Según este, se prevén varias dis —
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posiciones de guía y de exploración y precisamente para cada pelí -  
cu la una disposición especial de estas, las cuales pueden disponer­
se contiguas en cualquier número y unirse entre s í mediante un eje 
sincronizador.

Además según e l invento, cada unidad de guía se provee de 
un motor propio de accionamiento, pero para impedir que los diver -  
sos motores de accJcnamiento marchen con diversa velocidad, se unen 
entre sí según e l invento las mesas, como ya se ha indicado, por 
un e je sincronizador. Para obtener para la película una velocidad 
de marcha uniforme se prevá un motor síncrono que hace que e l nú -  
mero de revoluciones del eje sincronizador sea constante.

na disposición mezcladora según e l invento tiene además la 
ventaja de que puede mezclarse cualquier número de películas en 
conformidad con e l número de unidades disponibles. Como cada mesa 
se acciona con un motor propio, se evita el que haya que prever 
un motor de accionamiento de dimensiones excesivas. SI empalme del 
mecánismo de guía de la película al eje del motor de la unidad, 
ai motor síncrono y al eje sincronizador, se realiza mediante una 
transmisión nueva .

El invento se ilustra en las flgs . 1 á Las fig s . 1 y 2, 
presentan un esquema lateral y e n  planta de una disposición mezcla - 
dora que se compone de cinco unidades. La f ig . 3, presenta una 
vista inferior de la disposición mezcladora y las fig s . 4 y 5, 
ilustran la transmisión.

Sobre una mesa -1 -, se colocan cinco dispositivos -2 -  oons - 
truidos equivalentemente para la guía y exploración de una pelícu -  
la . Solo una de estas unidades se diferencia de las demás, por el 
hecho de que en ella , se coloca un motor síncrono en la forma que 
despuás se explicará. SI dibujo permite además apreciar la palan -  
ca de acoplamiento -3 -, colocadas en cada unidad, y además una pa -  
ianca de embrague -4 - para e l servicio del motor síncrono.

j-.a planta según la f ig . 2, presenta los tambores de repues -
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to -5 - y - 5 '-  para la película, un rod illo  de dientes -6 -, que ao -  
túa simultáneamente como rod illo  de bobinado y rebobinado y un apa - 
rato sonoro -7 - por e l que se realiza la exploración electro-óptica 
del fonofiim. Gomo aparato sonoro puede emplearse un instrumento 
construido para aparatos reproductores.

na vista de la cara inferior de la disposición mezcladora, 
presenta esquemáticamente la transmisión -8 -, en la que agarran el 
motor -9 - de accionamiento de la unidad y el motor síncrono - lo -  
por medio del eje -18 -. Otros dos ejes -11 y 12-, sobresalen de la 
caja de transmisión. El eje -11-, sirve para transmitir la fuerza 
de la palanca de embrague -3 -, y el eje -12-, establece una unión 
mecánica de las diversas unidades yuxtapuestas, y se ha designado 
por eso como eje sincronizador. Además según la f ig . 4, sobresale 
de la transmisión un eje -13-, que atraviesa la placa horiaontal 
que sustenta e l suministrador horizontal de película, y lleva un 
rodillo de púas -6 - , En el otro extremo de este eje, se acuñan po -  
leas de garganta -14 y 15- unidas entre s í .  Sobre estas poleas se 
colocan correas motrices que sirven para accionar la bobina arro -  
iladora por intermedio de un regulador de film. Cada polea mueve 
uno de los dos reguladores de bobinas de la unidad. Los acciona -  
mientos de las bobinas, llevan uno de los conocíaos acoplamientos 
de fricción  y cada uno una marcha libre, que en una de las bobi -  
ñas actúa en el sentido de rotación a la derecha y en la otra bo -

e
bina en el sentido de rotación a la izquierda. Por consiguiente, 
según la dirección de marcha del eje 13, moverá la polea -14- o la 
polea -15- precisamente aquella bobina que sea la bobina arrolla -  
dora.

jl.a sección ilustrada en la f ig . 5, por la transmisión per ­
mite apreciar un apéndice -16— para encajar e l motor -9—. Por la 
parte -7 - de acoplamiento el eje del motor -9 - se une con un eje 
-18- de la transmisión. El eje -18- sobresale también de la trans -  
misión por el lado opuesto y pemite el acoplamiento con el motor



4

síncrono -10 -. En e l interior de la transmisión se encuentran sobre 
el eje -18- dos ruedas dentabas -19 y 2o-, La rueda dentada -19- 
mareha libremente sobre el eje -18- y puede unirse rígidamente con 
este eje -18- meuiante el electroimán -22-, por medio de un acó -  
plamiento de garras -21- que se acciona electromagnéticamente. La 
rueda dentada -20- está firmemente acuñada sobre su e je .

Las ruedas dentadas -19 y 20- transmite su movimiento a las 
ruedas dentadas -23 y 24- que con intercalación de una marcha libre 
-25- se asientan sobre el eje -26 -. Por e l eje -26- y mediante una 
transmisión de rueda helicoidal se acciona el eje -13-, con e l que 
se une, como ya se ha dicho el rodillo de pintas -6 - y las poleas 
de garganta -14 y 15-, El eje -16- sobresale bastante de la trans -  
misión y lleva en su extremo un volante -27- que se ilustra en la 
f ig . 1. Este sirve entre otras cosas para establecer tal posición 
de la rueda helicoidal -  .29- móvil sobre el eje síncrono respeoto 
a la otra parte -26- del acoplamiento, que sea posible enbragar 
el eje sincronizador -12 -, Gracias a este acoplamiento e l eje -26- 
se unp. con el eje sincronizador -12- que sobresale $e la transmi — 
sión por los dos lados. La rueda helicoidal -29- engrana flrmemen -  
te con el eje -26- de manera que es posible hacerla avanzar por 
e l volante - 2 7 - ,

Accionando el electroimán -22-, se mueven e l eje sincroni -  
zador -12- y el eje -13- del rodillo de puntas -6 - a elección por 
la rueda dentada -23- en la marcha adelante o por la rueda dentada 
-24- en la marcha atrás. A causa de la marcha libre interpuesta 
-25- no se bloquean las ruedas dentadas -19, 23 y 20, 24-, por efeo- 
to de la diversa relación de transmisión y del námero constante de 
revoluciones del eje -18- se procura la velocidad normal en la mar­
cha adelante y en el retroceso acelerado del eje -13—, na posibi — 
lidad de que marchen hacia atrás las diversas unidades se logra 
por e l hecho de que mediante un interruptor eláctrico, se invier -



te la dirección de marcha del eje motor -18-,
Por consiguiente el invento gracias a un sencillo acciona — 

miento de conmutadores de un accionamiento a mano y de una palanca 
de embrague, permite realizar todas las medidas convenientes para 
los fines de una disposición mezcladora,

N 0 T A
s s a s s s s s s s a s s K s s s a s s í a s s s  ¡ x a s s s :

La presente solicitud de patente consta de las siguientes 
reivindicaciones:

1, _ Un dispositivo para mezclar impresiones sonoras sobre 
diversos films, caracterizado perqué cada film se guia con bobinas 
de película colocadas horizontalmente en un dispositivo que forma 
una unidad -2— cerrada y estas unidades se unen entre sí mediante 
un eje sincronizador -12 -,

2, -  Un dispositivo segdn el punto 1, caracterizado porque 
cada unidad posee un motor propio de accionamiento -9 - ,

3, -  Un dispositivo segdn el punto 2, caracterizado porque 
con el eje sincronizador -12- se acopla un motor síncrono en una 
de las unidades -2 - ,

4 # un dispositivo segdn el punto 1, caracterizado porque 
cada unidad se provee de un eje sincronizador -12- saliente por 
los dos lados de una transmisión colocada en ella y e l cual puede 
acoplarse con la unidad contigua preferentemente mediante un aoo -  
plamiento cardan,

5. -  Un dispositivo comprendiendo una transmisión para el 
accionamiento de un rodillo de dientes o púas y de una polea de 
garganta segdn el punto 1, caracterizado por un eje para unir un 
motor de accionamiento y un motor síncrono y dos transmisiones 
dentadas -19, 23 y 20, 24) con diferente relación de transmisión 
para el accionamiento de un eje —26—, que pueda acoplarse con el



eje sincronizador -12- y puede girar con diversos números de revo -  
luciones en conformidad con la marcha hacia adelante y la marcha 
hacia atras y las diversas relaciones de transmisión.

6. -  Un dispositivo según el punto 5, caracterizado por un
5 acoplamiento de garras -21- que se ha de accionar electromagnética -

mente para desembragar la rueda dentada -19- del eje de acciona -  
miento -16- para la marcha hacia atrás.

7. -  Un dispositivo según el punto 5, caracterizado porque 
e l eje sincronizador -12- puede unirse rígidamente con e l eje -26-

10 o soltarse del mismo por medio de un embrague -28- auxiliándose de
una palanca de embrague -2 - y dado e l caso de un volante -23 -.

8. -  * Disposición mezcladora para fonofilm n según se des­
cribe y reivindica en esta memoria descriptiva y se ilustra con 
los planos que a la misma se acompañan.

15 Consta esta descripción de seis hojas foliadas y escritas
a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a 28 de marzo de 1956. —
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Expediente de p a ten te núm. 1 4 ! . 805

limo. Señor:

Don Guillermo Roeb Agente Oficial de
la Propiedad Industrial, colegiado, con domicilio en esta 
Capital, Alcalá, 40, en nombre y representación de ICangfilm 
G.m.b.H.
a V. S. respetuosamente expone:

Que con fecha 08 dt; I.nzo illtimo deposité ante 
ese digno Registro ana solicitud de patente a i a
que correspondió el número de orden 141.805.

Adoleciendo el citado expediente de defectos para 
su tramitación legal , por medio del presente escrito  
procedo a subsanarlos, y al efecto acompaño memoria descripti 
va por triplicado para unir al expediente de patente de refe­
rencia.Al mismo tiempo hace constar que D. Eans W o h 1 r a b
de nacionalidad alemana.fea llevado é cabo el objeto del inven
to í  que se contare la solicitud de patente ne 141.805.

Por todo lo expuesto el que suscribe
S U P L I C A  a V, S. que, teniendo por normalizada la tramitación del 

expediente de referencia número 141.805, en forma regla­
mentaria, se sirva disponer en su día la concesión s fa ­
vor de la firma por mí representada.

Madrid, 26 de Mayo de 1936.

1LMO. SEÑOR JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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